
LA INFORHACION ES UN DERECHO DEL PUEBLO 

*Cómo Negar La 
Información Al Pueblo 

REGORDANDO 
LA CENSURA 

Adentro 
180 p¡glnas selectas que incluyen titu
lares y noticias publicadas por La Pre~ 
~a • Olarlo de Oposlcl6n por excelencia. 
Desda finales de 1974 hasta Junio de 
979 an perfodos sin censura y también 

~n parfodos bajo censura somocista. 

COII CENSURA. 

El 27 de Diciembre de 1974 el FSlN asal 
ta la casa de un Ministro de oomoza, Dr. 
Jos¡ Haría Castillo Y secues.tr"a a unas 
20 p.ersonas que asistían a una fiesta, 
además de músicos, meseros, etc. Somoza 
decreta la ley Marcial y los medios de 
comunicación son sometidos, a partir de 
esta fecha, a censura previa. El 19 de 
Septiembre de 1977 se deroga la Ley Ma~ 
cial y ya los medios de comunicación 
pueden sal ir sin censura. Pasaron así 
3/. 1/2 meses consecutivos sometidos a 
censura. (Ver página 3 a la 12). 

NUEVA CENSURA. 

El 9 de Septiembre de 1978 las fuerzas 
anti-somoclstas asaltan las ciudades de 
Chinandega, Estelf, Hatagalpa, Managua, 
Masaya, león, simultáneamente y 4 días 
después, el 13 de Septiembre de 1978 se 
suspenden las garantías ciudadanas y los 
medios de comunicación son sometidos a 
censura previa para que el pueblo no sea 
informado de fuente independiente. El 
9 de Octubre (un mes escaso después) se 
restablecen las garantías ciudadanas y 
termina así la censura. (Ver páginas 87 
a 101). 

Fll DEL SOHOCISMO. 

El último ti raje del Diario "La Prensa, 
el día 6 de Junio de 1979, al calor de 
los combates en todo el país nos infor
ma: la inminencia del establecimiento 
del Estado de Sitio. (Ver páginas 179 
y 1 80) • 
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LA INFORHACION ES UN DERECHO DEL PUEBLO 

*Cómo Negar La 
Información Al Pueblo 

REGORDANDO 
LA CENSURA 

Adentro 
180 plglnas selectas que incluyen titu
lares y noticias publicadas por La Pre~ 
se- Diario de Oposición por excelencia. 
~sde finales de 197~ hasta Junio de 
h979 en períodos sin censura y también 
~n perfodos bajo censura somocista. 

COII CENSURA. 

El 27 de Diciembre de 197~ el FSLN asal 
ta la casa de un Ministro de oomoza, Dr. 
Jos.S Haría Castillo Y secues.tr'a a unas 
20 personas que asistían a una fiesta, 
además de músicos, meseros, etc. Somoza 
decreta la Ley Marcial y los medios de 
comunicación son sometidos, a partir de 
esta fecha, a censura previa. El 19 de 
Septiembre de 1977 se deroga la Ley Ma~ 
cial y ya los medios de comunicación 
pueden sal ir sin censura. Pasaron así 
3? 1/2 meses consecutivos sometidos a 
censura. {Ver pAgina 3 a la 12). 

NUEVA CENSURA. 

El 9 de Septiembre de 1978 las fuerzas 
anti-somocistas asaltan las ciudades de 
Chinandega, Estelf, Hatagalpa, Managua, 
Masaya, León, simultAneamente y ~ días 
después, el 13 de Septiembre de 1978 se 
suspenden las garantías ciudadanas y los 
medios de comunicación son.sometidos a 
censura previa para que el pueblo no sea 
informado de fuente independiente. El 
9 de Octubre {un mes escaso después) se 
restablecen las gárantías ciudadanas y 
termina así la censura. {Ver páginas 87 
a 101). 

FIN DEL SOMOCISMO. 

El último tiraje del Diario "La Prensa, 
el día 6 de Junio de 1979, al calor de 
los combates en todo el país nos infor
ma: la inminencia del establecimiento 
del Estado de Sitio, {Ver pAginas 179 
y 180). 



leptie.bre 1 de 1987 

11~~1 MliMIROS DE COSEP 
Pr11ente 

latimadoa Colegas: 

S!, ya lo sabemos. O mejor dicho, ya nos imaginamos culles serán 
IUI reacciones y comentarios después de hojear estas 180 plginas que con
tienen miles de titulares y noticias que cubren un important!simo capítu
lo da nuestra historia: El fin de la era aomocista. 

To be Oll not to be, tlutt .U the quuUon. Las verdaderas dictadu
ras cilitaristas totalitarias -el nazismo, el comunismo, el fascismo ••• 
el &andinismo- no hacen las cosas a medias. Los totalitarismos, al adue
f.arse de lo ajeno, digámoslo como ejemplo, no proceden con timidez sino 
que de una vez por todas simplemente se adueñan de las mansiones, de las 
fincas, del ejército, de las estaciones de radio y televisi6n, de las fl
bricas, de la comida. • • en resumen, se adueñan del pa!s. Cuando censuran 
la prensa la censuran a cero: Confiscan y/o cierran los medios de comuni-

·~ cac1on. 

Por eso, el hojear estas 180 plginas evocará recuerdos. históricos. 
A alr,unos les brindara la oportunidad de recordar la censura de prensa del 
Código Negro Soreocista y quizás compararla mentalmente con la censura de 
prensa del Código Rojo y Negro Sandinista; otros apreciarAn cómo el Diario 
La Prensa esticulaba, orientaba y coordinaba toda·actitud antiaomociata 
y por qué el sandinismo le teme. Cada quien darivarl au propia experien
cia y conclusión además de tener en sus mano• eate capitulo arlfico y 
selecto de nuestra Historia Patria. 

Atentamente, 

EMPRESA PRIVADA 

NOTA: Rogamos disculpen la falta de unifomidad en la calidad de 
reproducción que no es culpa de la imprenta sino de las folto~~ 
copiadoras de la Nicaragua actual. 




